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VISTOS:

Er Informe N' 85r-2019-MTNEDUA/MGr-pRoNABEC-oAF-USF de ra Unidad desubvenciones y Financiamiento, y oemas ,ecaüJr-oli?-*puoi."te STGEDO 214g6_2019 y;
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tormac¡ón en general, formen parte o no delsistema educativo; 
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f¡jan con Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas, prev¡a
evalu ación económica" ;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 03-201 8-MINEDUA/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) elaborar informes,
así como los proyectos de Resoluc¡ón Jefatural, que contengan información, resu/fados
de la verificación y análisis de la determinación de la propuesfa de costos académ¡cos,
coslos direcfos e ind¡rectos, referido a las subvenc¡ones de /ES Nacionales e
lnternacionales de fodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Admin¡strativo General, Ley N" 27444, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-
JUS, establece que los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden
ser rect¡f¡cados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los adm¡nistrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido
de la decisión. Precisa además oue la rectificación adoota las formas v modalidades de
comunicación o publicación que corresponda para el acto original:

Que, la Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Exped¡ente N" 2451-
2003-AA, de fecha 28 de octubre de 2004, señala lo s¡guiente: "(...) La potestad de
rectificac¡ón tiene por objeto correg¡r una cosa equivocada, p. ej. un error mater¡al o de
cálculo en un acto preex¡stente. La admin¡strac¡ón em¡te una declaración formal de
rectificación, mas no rehace la misma resolución, es dec¡r, no sustituye a la anter¡or,
sino que la modif¡ca ( .. .)";

Que, mediante Resolución Jefatural N' 442-2019-MINEDUA/MGl-PRONABEC-
OAF, se aprobaron los costos por concepto de obtención del grado de bachiller y título
profesional, vigente durante el año 2019, aplicable a los becarios de Beca 18 de
Pregrado, Beca Excelencia Académica y Beca Vocación de Maestro, correspondientes
a la Convocatoria 2014 de la Universidad Peruano Cayetano Heredia, consignándose
por error en el Anexo N" I de la mencionada resolución, denominaciones de carreras
distint¡tas a lo comunicado en la CAR. UGBCE-01 11-2019 por oarte de la Universidad
Peruano Cayetano Heredia;

Que, mediante Informe No 851-2019-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OAF-USF la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento concluye que corresponde la rect¡ficación,
de oficio y con efecto retroactivo a la fecha de su emisión, el error material consignado
en el Anexo N." I de la Resolución Jefatural N' 442-2019-MINEDUA/MGI-PRONABEC-
OAF, en el extremo que señala dist¡ntas denominaciones de carrera a lo informado por
la Universidad Peruano Cayetano Heredia, aplicable a los becarios de la Beca 18 de
Pregrado, Beca Excelencia Académica y Beca Vocación de Maestro, correspondientes
a la Convocatoria 2014:

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y F¡nanc¡amiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conform¡dad con la Ley N' 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'013-
2O12-ED, modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la
Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.

SE RESUELVE:



Artículo 1.- Rectificar, de oficio y con efecto retroact¡vo a la fecha de su emisión,
el error material consignado en el Anexo N' 1 de la Resolución Jefatural N. 442-2019-
MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF, en el extremo que señala distintas denominaciones
de carrera a lo informado por la Universidad Peruano Cayetano Heredia, aplicable a los
becarios de la Beca 18 de Pregrado, Beca Excelencia Académica y Beca Vocación de
Maestro, correspondientes a la Convocatoria 2014, conforme al siouiente detalle:

"(...)

(. ..)"

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzes,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación lnternacional y a la Oficina de

y Relaciones Instituc¡onales para la publicación
v

oe la Resolución
len el portal institucional.

Artículo 3,- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Grado de
Bach¡ller

Grado de Bach¡ller
(incluye caligrafiado

y cert¡ficac¡ón)

) ()
Educac¡ón Inicial lntercultural
Bilingüe, Educación Pr¡ma¡ia

Inte.cultural Bilingüe, Educac¡ón
Inicial, Educac¡ón Pr¡maria, y

Enfermetía.

930.00

Título
Profesional

Grado de Titulación
Profesional (incluye

caligraf¡ado y
certificación)

Educación In¡cial Intercultural
Bilingüe, Educación Primarla

Intercultural Bilingüe, Educación
Inicial, Educación Primaria, y

Enfermería.

1,225.00
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